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La “tierra irrigada” y la mercantilización del agua 
en un nuevo paisaje hídrico de la agricultura 
pampeana: el caso del clúster de la semilla

“Irrigated land” and the commodification of water in a 
new waterscape of Pampean agriculture: the case of the 
seed cluster

Constanza Riera1
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RESUMEN Desde mediados de la década de 1990 la agricultura extensiva bajo riego cre-
ció aceleradamente en la Argentina. Donde tradicionalmente se producía en secano, la 
adopción de tecnología creó un nuevo paisaje hídrico: la “tierra irrigada”. Para compren-
der la creación de dicha categoría conceptual y su anclaje dentro de un modelo productivo 
específico, en este trabajo me propongo analizar la difusión del riego mecanizado en el 
norte de la provincia de Buenos Aires a partir de las principales políticas públicas que 
intervienen en esta transformación territorial: el Plan de Mejora Competitiva del clúster 
de la semilla, el Plan Nacional de Riego y la gestión del agua subterránea para el riego 
productivo. Recuperando aportes de la ecología política y de los estudios de la ciencia y 
la tecnología, argumento que la explotación del agua subterránea para riego implica una 
privatización del recurso que permanece invisibilizada. La “tierra irrigada” contiene dos 
de los recursos fundamentales para la producción de alimentos que, asociados, se resigni-
fican. El agua adquiere sentido productivo como una mercancía a la que es factible asignar 
un valor monetario y se privatiza de hecho en el momento de su consumo productivo; 
mientras la tierra, gracias al agua, se valoriza económicamente al permitir nuevas alterna-
tivas de explotación con mayores márgenes de rentabilidad. Así, el agua es el “lubricante” 
que refuerza el proceso de acumulación.
PALABRAS CLAVES Agua Subterránea; Riego Agrícola; Política Pública; Argentina.

ABSTRACT Since the mid-1990s extensive agriculture using irrigation has grown rapidly 
in Argentina. Where farming on dry land was traditionally carried out, technological 
change has created a new waterscape: “irrigated land.” To understand the creation of this 
conceptual category and how it is anchored in a specific production model, in this paper 
I contextualize the spread of mechanized irrigation in the north of the province of Buenos 
Aires by examining the main public policies that intervene in this territorial transformation: 
the Competitive Improvement Plan of the Seed Cluster, the National Irrigation Plan, and 
the management of groundwater for productive irrigation. Integrating contributions from 
Political Ecology and Science and Technology Studies, I argue that the exploitation of 
groundwater for irrigation implies the privatization of a resource that remains invisible. 
“Irrigated land” contains two of the fundamental resources for food production that, jointly, 
resignify each other. Water acquires productive meaning as a commodity to which it is 
feasible to assign a monetary value, and becomes privatized de facto at the moment of its 
productive consumption; while the land – thanks to water – is valorized economically by 
allowing for new exploitation alternatives with higher profit margins. Thus, water acts as 
the “lubricant” that reinforces the accumulation process. 
KEY WORDS Groundwater; Agricultural Irrigation; Public Policy; Argentina.
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INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas se produjo un acele-
rado crecimiento de la agricultura irrigada en 
varios países del mundo. Posibilitado por la 
tecnología de perforación y riego que surgió 
a partir de 1970 y facilitó el acceso al agua 
subterránea(1,2), este desarrollo estuvo co-
mandado en gran medida por empresarios 
agrícolas de mediana y gran escala dedica-
dos a la agricultura industrial de productos 
de exportación, en especial, en el continente 
américano(3,4,5).

En el marco del capitalismo global, este 
proceso implica el desarrollo de formas de 
mercantilización del agua que no necesaria-
mente conllevan la creación de mercados 
formales. La mercantilización radica en que 
el acceso y uso del agua dependen más o me-
nos directamente de la capacidad de compra 
de sus usuarios. En el riego agrícola, el agua 
subterránea es para quien pueda realizar la 
inversión en la tecnología necesaria. En el 
caso de la provisión de agua para consumo 
humano, su acceso depende de que los usua-
rios puedan pagar las tarifas a las empresas 
proveedoras del servicio(6). En ambas situa-
ciones, el agua, un bien común, asume un 
carácter privado de facto. 

Esta nueva forma de mercantilización del 
agua puede entenderse como parte de la di-
námica que O’Connor denominó en 1996 “la 
segunda contradicción del capital”(7). Según 
O’Connor, además de la contradicción entre 
capital y trabajo, el sistema capitalista opera 
sobre la base de una segunda contradicción 
que existe entre naturaleza y sociedad. Dada 
la apropiación material cada vez mayor de 
los recursos que se realiza en la producción 
capitalista, y la capacidad limitada del am-
biente de, por un lado, proporcionar el mate-
rial necesario para las actividades productivas 
y, por el otro, absorber los desechos genera-
dos como subproductos del proceso produc-
tivo –como la contaminación– se suscita una 
contradicción en la que se destruyen las con-
diciones de producción. En términos de de-
sarrollo agrícola, dicha contradicción explica 
que, si bien el riego puede ser sinónimo de 

crecimiento económico, también puede sig-
nificar deterioro ambiental, especialmente en 
el marco de un pobre andamiaje institucio-
nal y escaso conocimiento(8), produciendo el 
agotamiento y contaminación de las fuentes 
de agua subterránea(9). 

En esta línea de análisis y siguiendo a 
Harvey(10), son hechos que corresponden a un 
proceso general de mercantilización de la na-
turaleza y de acumulación por despojo, intrín-
seco al sistema capitalista. Este autor recupera 
el concepto de acumulación originaria(11) y 
discute que haya existido un proceso de ex-
propiación histórico, “primitivo”, que sucedió 
una única vez en el origen del capitalismo. Al 
contrario, según Harvey la acumulación actúa 
permanentemente sobre los bienes comunes 
y, entre ellos, los recursos hídricos, que de-
jan de ser considerados patrimonio común 
al ser convertidos en mercancías que redun-
dan en crecimiento económico para quien 
los posee(12). Por la finitud de los recursos y la 
rivalidad que su usufructo implica(13), la apro-
piación individual abre el camino a la concen-
tración en forma de derechos de uso con la 
consiguiente expropiación de quienes quedan 
excluidos del acceso al agua. Esta dinámica 
permite al mismo tiempo la deslocalización 
material de los recursos y de sus usuarios, a 
través de acueductos y canales o incorporados 
en mercancías, como los granos.

Al igual que en la acumulación origina-
ria, en la acumulación por despojo, el Estado 
juega un rol crucial en respaldar y promover 
estos procesos(10). Bajo el neoliberalismo, le-
jos de reducirse el poder estatal a un rol pa-
sivo de “dejar hacer”, el Estado adopta una 
posición activa mediante políticas públicas 
funcionales a la actividad del capital privado 
reforzando la mercantilización.

En el norte de la provincia de Buenos Ai-
res, Argentina, la agricultura irrigada surgió y 
prosperó por fuera de las iniciativas estatales, 
lejos de la regulación y el orden del poder 
público. En este trabajo presento tres políticas 
públicas que tienen el efecto de consolidar el 
espacio irrigado, encauzando las dinámicas 
sociales y económicas que estaban operando. 
Para ello, estas políticas procuran asignar al 
Estado un nuevo rol, que no sea el de mero 
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espectador que avala el modo de producción 
vigente desde la “lógica de la omisión”. Su-
sann Baez Ullberg describe esta lógica, en 
referencia a la acción de los agentes guberna-
mentales en la construcción de riesgos, como 
“inherente al mundo político argentino, fuer-
temente marcado por las relaciones clientela-
res y una burocracia politizada, a las formas 
existentes de legislación, a la forma en que 
se toman decisiones políticas y a la manera 
en que estas se implementan, se comunican 
y son documentadas por la burocracia argen-
tina”(14). Así las políticas revisadas implican 
una formulación explicita de un modelo de 
desarrollo que puede observase en los objeti-
vos que se proponen.

Las políticas públicas pueden ser de-
finidas como el “conjunto de acciones y 
omisiones que manifiestan una determinada 
modalidad de intervención del Estado en re-
lación con una cuestión que concita la aten-
ción, el interés o la movilización de otros 
actores en la sociedad civil”(15). Sin embargo, 
desde una perspectiva antropológica, el con-
cepto de políticas públicas no tiene una de-
finición acabada, sino que se considera que 
adquirirá su sentido dentro de cada contexto 
particular. Aun teniendo en cuenta las par-
ticularidades de cada caso, “las políticas re-
flejan maneras de pensar sobre el mundo y 
cómo actuar en él. Contienen modelos im-
plícitos –y algunas veces explícitos– de una 
sociedad y de visiones de cómo los indivi-
duos deben relacionarse con la sociedad y 
los unos con los otros”(16). Sobre la base de 
este modelo, y de un modo instrumental, 
operan como herramientas de intervención y 
acción social para administrar, regular y cam-
biar la sociedad. En este sentido, las políticas 
públicas están interesadas en imponer orden 
y coherencia en el mundo(17).

En el caso de las políticas vinculadas al 
agua, en primer lugar, conviene detenerse 
en revisar algunos conceptos generales so-
bre dicho objeto. Recientemente, un abun-
dante corpus de bibliografía en antropología 
y geografía plantea la necesidad de entender 
este elemento como una entidad de carácter 
híbrido, al mismo tiempo natural y cultural, 
que fluye junto con el poder en un ciclo 

hidrosocial(18,19,20,21). Ello permite analizar 
desde la ecología política la multiplicidad 
de actores involucrados y los distintos valo-
res en juego que participan del conjunto de 
relaciones de apropiación, control, resisten-
cia y disputa(22,23,24,25). Estas relaciones van 
configurando paisajes hídricos que expresan 
la organización social y las estructuras insti-
tucionales y normativas que dan forma a la 
gobernanza del agua(26). 

A pesar de las diferencias que pueden 
señalarse entre las tres políticas presentadas 
a continuación, se trata de medidas que legi-
timan y promueven la cesión de lo público, 
el recurso común, a la explotación y control 
privado, autorizando prácticas irregulares 
que venían operando de manera tácita. Ello 
constituye una privatización de hecho del 
agua, de la que se benefician en gran parte 
compañías transnacionales y a la cual estas 
políticas intentan dar un formato institucional 
mediante “asociaciones civiles”, “corporacio-
nes” y “consorcios”. De hecho, la institucio-
nalización es parte central de dichas políticas, 
en tanto buscan aportar una arquitectura 
organizacional consistente con el proceso 
productivo.

Este tipo de procesos de expropiación 
del agua subterránea con el apoyo del Estado 
a través de políticas de acción u omisión no 
son exclusivos de Argentina. En la actuali-
dad, en la mayoría de los países, el agua sub-
terránea es considerada un recurso público 
de propiedad estatal, pero dadas las dificulta-
des que encuentran los gobiernos en imple-
mentar una regulación efectiva, se ha usado y 
aún se usa como si fuera de acceso abierto(9). 
Ello da lugar a procesos de privatización de 
hecho, similares al de Argentina, en países 
como Brasil, México o España(27,28,29). 

La excepción paradigmática a estos re-
gímenes de propiedad públicos del agua es 
Chile. Allí el agua es administrada por el mer-
cado con base en una asignación de derechos 
privados que sus propietarios pueden com-
prar y vender libremente. Este mecanismo, 
lejos de zanjar el proceso de acumulación, 
lo complejiza, aumentando la concentración 
e inequidad en la distribución del recurso, 
poniendo en riesgo la sustentabilidad de los 
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sistemas hídricos y el derecho humano de 
acceso al agua(30,31). En EEUU, cada estado 
tiene un marco regulatorio particular para 
el agua subterránea(4), siempre sobre la base 
de derechos de uso de propiedad privada, 
mostrando una herterogeneidad importante 
en las doctrinas de asignación de derechos y 
sus formas de manejo(9,32). Estos derechos de 
uso no implican necesariamente propiedad 
del agua, que puede quedar reservada a los 
estados. Por eso, los derechos de agua que 
no sean utilizados en determinados perío-
dos pueden ser reasignados por los estados, 
como ha sucedido en Kansas(33). 

En otros lugares del mundo, la mercan-
tilización del agua subterránea para riego 
adquiere formas institucionales que, aun-
que informales y no reguladas, permiten la 
comercialización de volúmenes de agua. 
Este es un fenómeno relativamente reciente 
en China(34). En la región norte, pequeños 
agricultores venden y compran agua en un 
mercado informal autoorganizado, donde el 
Estado ha cumplido un rol importante den-
tro de este desarrollo, facilitando el acceso 
al capital para las inversiones en riego y omi-
tiendo controles locales. Del mismo modo, 
se han generado mercados localizados en 
el sur de Asia, en India, Pakistán y Bangla-
desh, donde en las últimas décadas se ha 
observado un crecimiento explosivo de la 
agricultura bajo riego sobre la base del agua 
subterránea. Como consecuencia, una región 
que tenía una gran tradición de riego de ma-
nejo comunitario o Estatal, se tornó progre-
sivamente anárquica, gracias a que la nueva 
agricultura bajo riego se sustenta en el uso 
no regulado de pozos de riego privados(8,26). 

Dentro de la mercantilización global del 
agua, muchas veces son actores transnacio-
nales los que están involucrados, profundi-
zando los procesos de deslocalización de los 
recursos. Por ejemplo, para el caso de Aus-
tralia, Strang(35) advierte que la transferencia 
legal o de hecho de la propiedad y control 
del agua a manos privadas es facilitada por 
mecanismos regulatorios débiles, que im-
plican una transferencia de activos y poder 
a empresas transnacionales, en desmedro de 
las poblaciones locales. 

En consonancia con estos procesos ob-
servados a nivel mundial, desde mediados 
de la década de 1990, en Argentina hubo un 
creciente desarrollo de la agricultura exten-
siva bajo riego con uso de agua subterránea, 
que implicó una mercantilización del agua.
Las provincias con mayor superficie irrigada 
fueron Buenos Aires y Córdoba, lo que indica 
el carácter pampeano de esta tecnología. En 
la provincia de Buenos Aires, según estima-
ciones del Programa Nacional de Agua del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecua-
ria (INTA), entre el año 2000 y 2015, la su-
perficie bajo riego por sistema de aspersión y 
pivote central creció a una tasa anual de más 
del 18%. Este crecimiento se produjo gracias 
a que muchos agricultores incorporaron de 
forma privada sistemas de riego mecanizado 
para el cultivo de maíz, trigo, soja o papa, 
utilizando agua subterránea que bombean de 
acuíferos profundos. En el caso del norte de 
la provincia, el riego se utiliza para la pro-
ducción de semillas de maíz híbrido para 
empresas transnacionales, principalmente. 

Con la adopción del riego mecanizado 
se produjo una transformación del espacio 
rural pampeano. Donde tradicionalmente 
se producía en secano, surge la “tierra irri-
gada” como una nueva categoría conceptual 
de espacio agrario; un objeto que, al mismo 
tiempo, tiene efectos que actúan sobre otros 
–actores y objetos– para crear este nuevo 
paisaje. Para entender su creación y anclaje 
dentro de un modelo productivo específico, 
me propongo analizar la acción del Estado, 
vinculando el proceso de difusión del riego 
mecanizado en la zona núcleo de produc-
ción de granos en el norte de la provincia de 
Buenos Aires con ciertas políticas públicas. 
Puntualmente, me refiero al Plan de Mejora 
Competitiva, que fomenta el desarrollo del 
clúster de la semilla en dicha zona, al Plan 
Nacional de Riego y a la política de gestión 
del agua subterránea para riego productivo.

A partir de este análisis, argumento que la 
explotación del agua subterránea para riego 
de semillas implica una apropiación del re-
curso, al que se accede según la capacidad 
de económica de los agricultores para realizar 
la inversión en el sistema de riego y según la 
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necesidad de producción de las empresas se-
milleras que presionan por la ampliación de 
la superficie irrigada. Así, la “tierra irrigada” 
contiene dos de los recursos fundamentales 
para la producción de alimentos: la tierra y el 
agua, el primero como propiedad privada y, 
el segundo, como propiedad estatal, es decir, 
público, que aunados se resignifican mutua-
mente. Como se verá, el agua adquiere sen-
tido productivo como una mercancía a la que 
es factible asignar un valor monetario y se 
privatiza de hecho en el momento de su con-
sumo productivo mientras, gracias al agua, la 
tierra se valoriza económicamente al permitir 
nuevas alternativas de explotación con ma-
yores márgenes de rentabilidad. Así, el agua 
es el “lubricante” que refuerza el proceso de 
acumulación(36).

El caso del norte de la provincia de Bue-
nos Aires permite observar cómo este modo 
de explotación de los recursos implica la 
asociación de políticas públicas, actores ins-
titucionales, empresas y saberes expertos que 
profundizan la segunda contradicción del 
capital, actualizando una novedosa forma de 
mercantilización del agua al generar un en-
samblaje que se expresa en el surgimiento 
de la “tierra irrigada”, como un nuevo actor-
red(37). Para ello, tomamos algunos elementos 
de los estudios de la ciencia y tecnología –
Science and Technology Studies (STS)– y de 
la teoría de actor-red, desarrollada desde la 
década de 1980 por teóricos como Bruno La-
tour(37) y Michael Callon(38) que permite consi-
derar la capacidad de acción de los elementos 
no humanos. 

METODOLOGÍA

Para llevar adelante este análisis, utilicé cen-
tralmente información secundaria, en espe-
cial, resoluciones de organismos públicos, 
informes, y artículos periodísticos, e infor-
mación primaria relevada durante sucesivos 
trabajos de campo realizados en la zona 
de estudio desde 2014. En efecto, presento 
aquí resultados parciales de un proyecto de 
investigación en curso titulado, “Moderna 

tecnología de riego para la producción de 
cultivos extensivos: las paradojas del uso 
agrícola del agua subterránea en la construc-
ción social del riesgo en la cuenca del río 
Arrecifes”. Esta investigación está orientada 
por una estrategia metodológica cualitativa 
y flexible, basada en un trabajo de campo 
multisituado(39). 

La flexibilidad, necesaria para un abor-
daje cualitativo, remite a la predisposición 
del investigador y trabajador de campo, a la 
apertura para reconocer datos y aristas de la 
investigación no contempladas en el diseño 
original. Ello permite ir (re)orientando el tra-
bajo a medida que surgen los descubrimien-
tos. En la lógica y proceso de la investigación 
cualitativa, “cada componente del diseño 
puede necesitar ser reconsiderado o modifi-
cado en respuesta a nuevos desarrollos o a 
cambios en alguno de los otros componen-
tes”(40). La flexibilidad de la investigación, por 
lo tanto, implica un proceso de permanente 
reflexividad(41).

Durante los trabajos de campo realicé 
observaciones en terreno, participé de even-
tos del sector y conduje distintos tipos de en-
trevistas. El corpus de información primaria 
consiste en 36 entrevistas semiestructuradas 
y en profundidad y notas de observaciones 
de campo(41). Las entrevistas fueron pautadas 
con anterioridad al encuentro. Al momento 
de solicitar las entrevistas se les informó a 
los entrevistados sobre el proyecto de inves-
tigación en el marco del cual se realizarían 
dichas entrevistas y las condiciones de ano-
nimato y confidencialidad que implicaba su 
participación.

Los entrevistados fueron seleccionados 
teniendo en cuenta su experiencia próxima 
con la agricultura irrigada de la zona(42). Di-
cha experiencia radica, en primer lugar, en 
ser productores usuarios del riego. Coinci-
dentemente, los regantes a los que tuve ac-
ceso de la zona integraban el Movimiento 
CREA. Se entrevistó al asesor del Movimiento 
y a los encargados de la gestión de las empre-
sas agropecuarias que integraban los grupos 
(administradores de campos y productores 
de empresas agropecuarias familiares). En 
segundo lugar, se entrevistó a técnicos del 
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Instituto Nacional de Tecnología Agropecua-
ria que han investigado aspectos agronómi-
cos vinculados al uso del riego en la zona; a 
funcionarios de gobiernos locales del área de 
producción o que tienen a su cargo la gestión 
de recursos hídricos, caminos y controles am-
bientales; y a técnicos asesores y gestores de 
la Asociación de Riego Pampeano, como así 
también de la Asociación Argentina de Semi-
lleros. Finalmente, se entrevistó a ingenieros 
agrónomos vendedores de equipos de riego o 
que se desempañaran como empleados en las 
empresas semilleras del clúster con experien-
cia en el área de producción de maíz híbrido. 

Las entrevistas se organizaron en dos 
partes: una de intercambio informal –presen-
taciones, cierres y despedidas– y otra más 
estructurada, orientada por una guía de pre-
guntas adaptada a cada tipo de actor, con las 
que se indagaba sobre aspectos generales de 
la labor desempeñada y la trayectoria perso-
nal (sea en la producción agropecuaria, en 
la gestión pública, en el asesoramiento agrí-
cola, en la actividad comercial del riego, en 
la representación gremial, o dentro del ám-
bito corporativo de las empresas semilleras), 
conocimiento y uso de la tecnología de riego, 
percepción del ambiente y sus recursos, vin-
culación con otros actores, problemas y con-
flictos ambientales. Esta segunda parte fue 
grabada en archivos de audio que luego fue-
ron transcriptos junto con las anotaciones de 
campo en registros textuales ampliados. 

Sobre estos registros realicé un análisis 
cualitativo mediante técnicas de codifica-
ción. La estrategia de codificación se basó 
en la utilización de códigos ya construidos 
inductivamente en una investigación anterior 
sobre la adopción de tecnología de riego en 
la provincia de Córdoba, Argentina(5). Sin em-
bargo, las particularidades de la producción 
de semillas y el perfil de los actores involu-
crados implicaron la construcción de nuevos 
códigos a partir de la detección de recurren-
cias significativas propias del caso. En ambos 
casos, la técnica de codificación consistió 
en generar códigos simples y concretos que 
fueron progresivamente definidos y poste-
riormente agrupados en categorías de mayor 
nivel abstracción (familias de códigos). 

Una vez ordenado y codificado el mate-
rial de campo, se procedió a la elaboración 
de una descripción de rango medio que ex-
prese las conexiones de sentido habilitadas 
por el tramado de los códigos. Los resulta-
dos preliminares del análisis interpretativo 
de la información primaria fueron triangula-
dos y complementados con la información 
secundaria. 

Con respecto a la selección del área de es-
tudio, si bien el riego mecanizado se encuen-
tra distribuido en todo el norte de la provincia 
de Buenos Aires, aquí realizo un recorte espa-
cial enfocado al “clúster de la semilla”, que 
abarca un área de límites no definidos entre 
el norte de Buenos Aires y el Sur de Santa 
Fe(43). Teniendo en cuenta esta selección, pre-
sento los datos de los principales partidos del 
norte de la provincia de Buenos Aires, donde 
se desarrolla la agricultura de riego: Rojas, 
Pergamino, Bartolomé Mitre y Salto. Dichos 
partidos ocupan la parte media y baja de la 
cuenca del río Arrecifes (Figura 1).

REGAR EN LA PAMPA HÚMEDA

En la llamada “zona núcleo” de producción 
de granos de la Argentina, ubicada en el 
norte de la provincia de Buenos Aires y sur 
de Santa Fe, el riego mecanizado se utiliza 
casi exclusivamente para producir semillas 
híbridas de maíz. Dadas las características 
del proceso productivo de estas semillas, 
en la segunda mitad de la década de 1980, 
muchas empresas y productores asociados 
a ellas comenzaron a producirlas mediante 
riego por surco con agua subterránea. Pero 
desde mediados de la década de 1990, esta 
actividad se fue mecanizando progresiva-
mente al incorporarse equipos de riego por 
aspersión y pivote central. 

La producción de semillas implica un 
proceso organizado en tres fases. En la pri-
mera, las empresas que realizan investigación 
y desarrollo (I+D) se dedican al “breeading” 
o mejoramiento vegetal a partir del cual se 
obtienen los nuevos germoplasmas. El cultivo 
de los parentales de los híbridos comerciales 
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es llamado “fundación” en la jerga del sector 
y suele realizarse en pequeñas parcelas de al-
rededor de 30 ha, generalmente en campos 
propios de las empresas (notas del trabajo de 
campo, noviembre 2016). La segunda fase es 
la “multiplicación” de dichos parentales, la 
cual se realiza en campos de terceros hasta 
un volumen adecuado para la demanda. 
Por último, la tercera fase de producción de 

semillas incluye las actividades de acondicio-
namiento, embolsado y comercialización del 
producto. 

En el caso de la “tierra irrigada”, la más 
relevante de las fases es la de multiplicación, 
que es donde se utiliza el riego a gran escala 
en la denominada “producción a campo” (no-
tas del trabajo de campo, noviembre 2016). 
En ella intervienen tres actores fundamentales: 

Junín

Rojas

Salto

Pergamino

Chacabuco

Colón

Ramallo

General
Arenales 

Bartolomé
Mitre

Carmen 
de Areco

San Nicolás

t

Sistema de riego por pivote central
Año de relevamiento: 2015

Círculos de riego: 583
Km

Escala  1 : 6000.000 
0 5 10 20 30

N

E

S

O

Figura 1. Distribución espacial de la superficie irrigada con equipos de pivote central en partidos 
del norte de la provincia de Buenos Aires, 2015.
Fuente: Elaborado por Néstor Barrionuevo para el Plan Nacional Agua, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria.
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1.	Por un lado, las empresas que desarro-
llan las variedades híbridas, esto es, la 
genética de las semillas a multiplicar. Si 
bien, las semillas híbridas generaron una 
nueva revolución verde en la cual tuvo 
una participación importante la I+D pú-
blica, actualmente el grueso de la oferta 
se encuentra concentrado en unas pocas 
empresas transnacionales con desarrollos 
biotecnológicos, y algunos semilleros loca-
les que licencian los eventos transgénicos 
a las empresas desarrolladoras(44).

2.	Por otro lado, empresas tercerizadas que se 
dedican especialmente a la multiplicación 
de semillas. Es decir, las semilleras pueden 
encargarse ellas mismas de la multiplica-
ción integrando todo el proceso “in house” 
o pueden “tercerizarlo” contratando a otras 
empresas que se dedican específicamente 
a este proceso (notas del trabajo de campo, 
noviembre 2016). En este sentido, “semille-
ros” son todas las empresas que producen 
semillas, aunque lo hagan como parte de 
un servicio a una tercera empresa o no. Esta 
categoría distingue claramente la forma 
mega empresarial de la producción, de los 
productores particulares, incluso en el caso 
de que estos últimos funcionen bajo formas 
jurídicas que exceden a la persona física, 
como las sociedades anónimas.

3.	Y finalmente, los productores o dueños 
de los campos, que pueden alquilar la su-
perficie a los “semilleros”, o establecer un 
“convenio de producción” en el cual ellos 
mismos se convierten en socios de la em-
presa que hace la multiplicación. 

Por lo tanto, las empresas tienen dos maneras 
de acceder a la tierra para la producción de 
semillas. La más simple es el arrendamiento, 
por el cual el dueño del campo da en alqui-
ler los lotes para la producción bajo riego. 
Muchas veces para acceder a ese “negocio” 
los dueños realizan la inversión en el sistema 
de riego y, otras, la instalación la hacen las 
propias empresas semilleras que retiran los 
equipos una vez finalizado el contrato (no-
tas del trabajo de campo, octubre 2017). Este 
arrendamiento es fijo por una cierta canti-
dad de años (de 2 a 5) y el productor no está 

vinculado a la producción. La retribución 
por el alquiler es fijada en quintales de soja y 
surge de una suerte de lucro cesante, es decir, 
de la rentabilidad esperada del cultivo que 
pudiera hacer el productor en ese lote. Si la 
inversión en el sistema de riego la realizó el 
productor o dueño del campo, el alquiler se 
paga entre 30 y 35 quintales de soja por ha 
cobrados al inicio de la campaña. De no ser 
así, el valor del alquiler ronda entre 14 y 15 
quintales de soja por ha (notas del trabajo de 
campo, octubre 2017). En este último caso, la 
empresa se hace cargo de la incorporación del 
riego y debe realizar la perforación e instalar 
el equipo que muchas veces compran y otras 
veces alquilan a los mismos proveedores. 

La otra opción para acceder a la tierra 
es el “convenio de producción”, en el que 
el productor tiene que estar dispuesto a con-
vertirse en “socio” de la empresa. Bajo esta 
modalidad, el productor se transforma en una 
especie de “empresa de servicios” para el se-
millero (notas del trabajo de campo, noviem-
bre 2016) y debe encargarse de todas las tareas 
“a campo” para la multiplicación de semillas, 
con excepción del “despanojado” del maíz, 
de la cual el productor se desentiende. Como 
el maíz es una planta autógama, que posee 
en sí misma una parte masculina y otra feme-
nina, para lograr el cruzamiento entre distin-
tos parentales, necesario para lograr un maíz 
híbrido, es fundamental evitar que las partes 
masculinas y femeninas de la misma planta se 
polinicen entre sí. Por ello la producción de 
híbridos requiere del “despanojado”. Esta es 
una tarea que consiste en arrancar las flores 
–estambres– que se localizan en la punta del 
maíz a las plantas que actuarán de “hembra”. 
Esta tarea se encuentra parcialmente mecani-
zada, pero sigue requiriendo un aporte im-
portante de trabajo manual de “los changos”, 
modo en que los productores denominan a 
los trabajadores rurales estacionales, para que 
“repasen” (retiren) todas las flores que la má-
quina deja en el lote de cultivo (notas del tra-
bajo de campo, mayo 2016).

Cuando la inversión en el equipo de riego 
y su manejo la hace el productor, además del 
cobro del arrendamiento, el productor suele 
percibir U$2 dólares por milímetro regado por 
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ha. La proliferación del convenio de produc-
ción como modalidad contractual es parte de 
una “tendencia hacia la tercerización” cada 
vez más instalada, para la multiplicación de 
semillas, según los entrevistados (notas del 
trabajo de campo, mayo 2017). El total del 
volumen producido –el grano “físico”– lo 
recupera la empresa semillera que lo acondi-
ciona y lo embolsa para su comercialización. 
El productor recibe, como retribución, el di-
nero equivalente al rendimiento por hectárea 
del maíz semilla multiplicado por un factor 
que es negociado y fijado por contrato an-
tes de cada campaña, según la cotización del 
“precio pizarra” del maíz comercial, denomi-
nación coloquial que reciben los precios de 
referencia pautados por los corredores que 
operan en el ámbito de la Bolsa de Comercio 
de Rosario. 

Políticas Públicas y transformación 
territorial: la consolidación de un 
clúster

Si bien dentro de la economía y la geografía 
económica existe toda una línea de trabajo 
sobre los clústeres, para los objetivos aquí 
propuestos y, siguiendo a Porter (45), tomo el 
concepto de clúster en su acepción más ge-
neral, como una concentración geográfica de 
empresas e instituciones interconectadas que 
actúan en determinado campo. En el caso del 
“clúster de la Semilla”, se trata de 878 empre-
sas e instituciones vinculadas a la producción 
de semillas (cereales, oleaginosas y forrajeras) 
que concentran el 95% de la actividad semi-
llera nacional en un radio de 180 km entre las 
ciudades de Pergamino y Venado Tuerto(43). 

La actividad principal del clúster es la 
creación, desarrollo, producción y comercia-
lización de semillas híbridas (como el maíz, 
el girasol y el sorgo), autógamas (como el 
trigo y la soja), y forrajeras (como la alfalfa, 
raigrás, tréboles, etc.). Estas se orientan a tres 
segmentos del negocio: la producción de se-
millas para la producción extensiva de gra-
nos, las semillas forrajeras y, finalmente, la 
producción de semillas contraestación desti-
nadas al mercado internacional. 

Dicho clúster obtuvo reconocimiento ofi-
cial en 2009, a partir de un convenio entre el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Nación (MAGyP) y distintos actores que 
participan en él con el fin de fomentar su de-
sarrollo. De este convenio surgió el Plan de 
Mejora Competitiva, la primera de las políti-
cas aquí analizadas.

El Plan de Mejora Competitiva 

El Plan de Mejora Competitiva es una política 
específica para el desarrollo de la industria se-
millera que integra el clúster. Formulado en 
2011 sobre la base de una metodología partici-
pativa, este Plan parte de un análisis del sector 
para identificar debilidades y desarrollar estra-
tegias que permitan aumentar su competitivi-
dad. Para ello, reconoce en primer lugar a los 
“principales referentes”. Estos son el Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 
–que cuenta con una Estación Experimental en 
Pergamino–, el Instituto Nacional de la Semilla 
(INASE), la Asociación de Semilleros Argenti-
nos (ASA), el Ministerio de Asuntos Agrarios 
de la provincia de Buenos Aires, el Ministerio 
de Producción de la provincia de Santa Fe, los 
municipios de Venado Tuerto y Pergamino y la 
Universidad Nacional del Noroeste de Buenos 
Aires (UNNOBA). Ello revela el mapa de acto-
res con poder económico, técnico y guberna-
mental, que operan en el territorio dentro del 
universo social que se articula alrededor de la 
producción de semillas. 

Dichos actores consensuaron una se-
rie de acciones para “iniciar un proceso de 
clusterización regional”, el cual aparece for-
mulado como una política pública por el 
Programa de Servicios Agrícolas Provinciales 
(PROSAP) del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en 2013, cuando se publican 
los primeros resultados del diagnóstico de la 
“situación competitiva” del clúster. Este diag-
nóstico identifica cuatro grandes tendencias 
globales y sus consecuencias sobre el clúster: 

1.	Demanda global creciente en materias pri-
mas y alimentos que presiona sobre la in-
dustria semillera para incrementar rindes y 
capacidad para producir en nuevas zonas. 
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2.	Presión sobre el medioambiente por la 
intensificación de la producción, lo que 
demanda de la industria el desarrollo de 
semillas que permitan producir grandes 
volúmenes con menor uso de agua y 
agroquímicos. 

3.	El proceso de cambio tecnológico, en es-
pecial, en lo que refiere a biotecnología, 
necesaria para mantener posiciones com-
petitivas en el mercado. 

4.	Reorganización de las cadenas y sistemas 
de producción, como la creciente concen-
tración en unas pocas empresas transnacio-
nales líderes que poseen la escala necesaria 
para realizar la inversión en investigación 
y desarrollo biotecnológico, y una cadena 
de valor mundial que hace que las distin-
tas fases de producción puedan instalarse 
en diferentes localizaciones. Ello hace que 
exista una competencia a nivel global en-
tre países y regiones por localizar, en sus 
territorios, las distintas fases, lo que depen-
derá de los “costos, capacidades y marcos 
regulatorios de cada lugar”(43). A propósito 
de ello, un técnico dedicado a la multipli-
cación de semillas comentaba:

...el pedido del incremento depende de 
que fracase la siembra en EEUU hoy. 
Entonces ¿cuándo llega el pedido? el 
mes que viene, junio, julio. O sea, yo 
tengo un mes, a lo sumo dos meses, 
para decirle ok, si no dejo pasar muchos 
dólares. Es así. Si no lo respondo yo lo 
responde Chile, entonces, es una cues-
tión de... [...] Chile en 15 días te dio el 
permiso de explotación porque sabe que 
eso genera riqueza al país. (Técnico, Per-
gamino, mayo de 2017).

Argentina participa de esta cadena de valor 
global como usuario y comprador de licen-
cias y como proveedor de semillas. A nivel 
nacional, la reorganización de los sistemas de 
producción involucra también al crecimiento 
de la producción de semillas por aumento y 
transformaciones en la demanda, dado que 
estas se destinan a producciones que se han 
expandido considerablemente en las últimas 
décadas, como la agricultura extensiva de 

granos y las cadenas de nutrición animal para 
la producción de carne y leche. Las líneas de 
acción que se proponen a partir de este diag-
nóstico son: 1) enfrentar los cuellos de botella 
derivados del crecimiento a través del fortale-
cimiento de recursos humanos e instituciona-
les mediante el convenio con universidades 
como la Universidad Nacional del Noroeste 
de la Provincia de Buenos Aires (UNNOBA); 
2) sostener las ventajas naturales mediante 
el cuidados del ambiente y prácticas sosteni-
bles, con buenas prácticas en el uso del agua 
y uso de energías alternativas y renovables; 
3) consolidar la cultura de la calidad de la 
semilla; y 4) fortalecer la innovación, a través 
de proveedores de tecnología especializada 
y el observatorio para la semilla forrajera. 

En el marco de estas líneas de acción, el 
Programa de Servicios Agrícolas Provinciales 
(PROSAP) lanzó políticas de financiamiento 
a la inversión que preveían un reintegro de 
hasta el 40% de inversiones en compra de 
equipos de riego, perforaciones y pozos, y 
todo lo referente al manejo del agua(46). Este 
tipo de incorporación tecnológica, que mejo-
ran la eficiencia agronómica en el manejo del 
agua –por ejemplo, del riego por aspersión 
comparado con el riego gravitacional– se re-
laciona tanto con el segundo objetivo, sobre 
la sustentabilidad, como el tercero, vinculado 
a la calidad de la semilla a obtener. Por ello 
el riego y el manejo de los recursos hídricos 
subterráneos es uno de los ejes estratégicos 
del Plan de Mejora Competitiva y una proble-
mática recurrente en lo que refiere al clúster. 

En este sentido, uno de los proyectos del 
Plan de Mejora Competitiva es el denomi-
nado “proyecto riego” que busca mejorar el 
manejo del agua a través de la elaboración 
de una guía de “buenas prácticas”, que son 
genéricamente definidas como “las accio-
nes involucradas en la producción, procesa-
miento y transporte de productos de origen 
agropecuario, orientadas a asegurar la ino-
cuidad del producto, la protección del me-
dio ambiente y del personal que trabaja en la 
explotación”(47). En el marco de esta política 
también se están realizando estudios sobre 
la capacidad de explotación de los recursos 
hídricos subterráneos y la calidad del agua. 
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Así, uno de los miembros del directorio del 
clúster, al presentar los resultados de los pro-
yectos en 2014, destacaba: “Hoy es viable 
tener una red de monitoreo de los pozos que 
bombean la región y esto nos permitiría ad-
ministrar mejor los recursos hídricos”(48). 

Pero más allá de lo referente específica-
mente a la cuestión hídrica, lo que los funcio-
narios destacan de esta política pública es que 
el clúster es un “modelo”, explícitamente: 
“un modelo de trabajo en el que actores del 
sector público y privado están presentes para 
potenciar sus capacidades y dar impulso a 
una temática tan importante”(48). En la misma 
línea, el entonces Ministro de Agricultura Ju-
lián Domínguez, al momento de la firma del 
convenio de cooperación en 2009, afirmaba:

El emprendimiento al que asistimos hoy, 
se enmarca dentro de la Nación que 
queremos. Ya no queremos venderle al 
mundo materias primas, sino que, que-
remos poder ofrecerle nuestra inves-
tigación, el desarrollo tecnológico, el 
conocimiento científico, la formación de 
nuestros cuadros técnicos y, sobre todo, 
la capacidad asociativa que tienen nues-
tros emprendedores privados.(22)

Siguiendo con este mandato, en 2018 se cons-
tituyó la ONG “Cluster de la semilla” bajo el 
formato de asociación civil con el objetivo de 
acceder a financiación de mayor envergadura 
destinada a proyectos público-privados(49).

Del mismo modo, como política de 
desarrollo aplicada a la producción de se-
millas, es significativa la declaración de un 
funcionario –presidente del Instituto Nacio-
nal de Semillas– en el video institucional del 
clúster, disponible en el sitio web oficial, 
donde afirma que “la semilla es el vehículo 
de la tecnología”. Esto se asocia a la concep-
ción que se tiene del Estado y a la función 
que se espera que este desempeñe en ma-
teria de desarrollo. Como afirma otro de los 
funcionarios de dicho organismo en una po-
nencia presentada en un Congreso Nacional 
de Innovación en el Estado, con relación al 
clúster:

[se] proyecta al Estado como un actor 
activo en el desarrollo de políticas públi-
cas innovadoras, colaborando con ins-
tituciones flexibles y adecuadas a las 
necesidades de los operadores […] cum-
pliendo el Estado innovador un rol catali-
zador y estimulador, que lidera el proceso 
de desarrollo económico y la construc-
ción de un ambiente de participación y 
cooperación público-privado.(50)

La semilla, es un objeto híbrido por excelen-
cia: natural (reservorio genético de la vida 
vegetal) y social (producto de la manipula-
ción humana y del saber técnico). Al mismo 
tiempo es un actor que transporta conoci-
miento y articula a su alrededor todo un sis-
tema de producción que integra el agua y la 
tecnología de riego como piezas claves de 
un ensamblaje que se visibiliza en la cons-
trucción del clúster, tanto territorial como 
discursivamente. En este ensamblaje, el Es-
tado se posiciona como facilitador del acceso 
al capital para realizar la inversión a través 
de líneas de financiamiento específicas, y 
aportando conocimiento experto a partir del 
manual de las buenas prácticas. Esta acción 
tiene el efecto de legitimar y autorizar la ac-
ción de los agentes privados, promoviendo 
acciones que se adecuen explícitamente a 
sus intereses. Todo ello en función de un 
ideal de país al que se aspira: competitivo 
y que genere riquezas por la venta de más 
productos en el mercado mundial. Para al-
canzarlo, se propone instrumentalmente la 
cooperación público-privada que conlleva 
un determinado modelo de Estado, portador 
de una moral del desarrollo y que al mejor 
estilo durkheimiano, es un órgano del pensa-
miento social, un actor racional que fija ob-
jetivos y arbitra medios institucionales para 
alcanzarlos. Pero este modelo, no es exclu-
sivo del Plan de Mejora Competitiva como 
veremos a continuación. 

Plan Nacional de Riego 

El Plan Nacional de Riego es una política na-
cional del Ministerio de Agroindustria que 
busca duplicar la superficie bajo riego del país, 
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pasando de 2,1 millones de ha que se riegan, 
según las últimas cifras disponibles de 2015, 
a 4,2 millones para 2030. En un comunicado 
oficial se anuncia que el Plan consiste en:

 …formular un paquete de políticas 
públicas encaminadas a promover la 
expansión del riego y su eficiente utiliza-
ción, creando una instancia institucional, 
a nivel nacional, que se hiciera cargo de 
definir y ejecutar estas políticas y que 
coordinara los esfuerzos existentes que 
desde hace tantos años se vienen desa-
rrollando desde el PROSAP, técnicos de 
diversas instituciones de investigación y 
gobiernos provinciales.(51)

El Plan Nacional de Riego está articulado con 
una serie de programas pensados para lograr 
dicho aumento de la superficie bajo riego. 
El más relevante para nuestro trabajo en el 
norte de la provincia de Buenos Aires es la 
expansión del riego mecanizado con uso de 
agua subterránea. Para ello se intenta facilitar 
la inversión en equipos de riego a través de 
un financiamiento del Banco de la Nación 
Argentina con una tasa subsidiada. También 
se prevé la realización de estudios de explo-
ración y monitoreo del agua subterránea. 
Para este eje destinará U$1.600 millones de 
dólares, de un presupuesto total de U$6.500 
millones de dólares. 

En mayo de 2018, el Ministerio conso-
lidó el Plan Nacional de Riego mediante la 
Resolución 108/2018, y redobló la apuesta 
proponiendo triplicar la superficie bajo riego 
para llegar a 6 millones de ha para 2030. En 
su Artículo 2º sostiene la necesidad de: 

...ampliar la disponibilidad de recursos 
financieros, tanto públicos como pri-
vados, para la promoción de inversión 
privada en modernización o expansión 
de la superficie bajo riego, a través de la 
conformación de Asociaciones Público-
Privadas, negociación entre el Ministerio 
de Agroindustria con bancos nacionales 
y provinciales de las líneas de crédito 
disponibles y otras a crearse con tasas de 
interés promocionales”.(52)

El programa será coordinado por una 
“Mesa Nacional de Riego” integrada por re-
presentantes de “instituciones del gobierno 
nacional, de gobiernos provinciales, de au-
toridades provinciales del agua y de orga-
nizaciones de usuarios, entre otros”. Como 
antecedente, una mesa de competitividad de 
regantes se reunió por primera vez en ese 
mismo mes, en la que discutieron las princi-
pales limitaciones para la expansión del riego 
mecanizado: el costo de la energía y la falta 
de financiamiento adecuado para una inver-
sión a largo plazo. 

Sin embargo, más allá de estas iniciativas 
gubernamentales puntuales para la expan-
sión del riego complementario, el objetivo 
más ambicioso del Plan Nacional de Riego 
es sumar inversión pública y privada a pro-
yectos de riego para áreas extrapampeanas, 
según lo manifiesta la resolución antes ci-
tada. Esta política se propone desarrollar el 
potencial de irrigación bajo esquemas de 
asociación público-privada entre el gobierno 
nacional, las provincias y los productores 
usuarios del agua, denominadas “Corpora-
ciones de Riego”, al estilo de la Corporación 
Puerto Madero, una empresa sociedad anó-
nima de propiedad estatal creada en 1989 
para urbanizar 170 ha del antiguo puerto de 
Buenos Aires. 

Las asociaciones público-privadas tienen 
un plazo de operación, que se ubicaría entre 
50 y 70 años, un plan de inversiones de 4 
a 6 años y de devoluciones en concepto de 
recupero a 12 o 15 años(53). Para lograr esas 
asociaciones, el Banco Mundial y la FAO en-
viaron a un equipo de expertos internaciona-
les a fin de delinear el marco normativo para 
las uniones(54). 

Cada corporación tendría un órgano de 
gobierno integrado por el gobierno nacional, 
los gobiernos provinciales, los productores y 
los inversores. Cada uno realiza un aporte a 
la política de desarrollo: el gobierno nacional 
es quien promueve el plan y eventualmente 
realiza parte de la inversión en infraestruc-
tura o provee las garantías para la inversión; 
los gobiernos provinciales administran el 
agua, proporcionando cupos para su uso 
y son coinversores en el desarrollo de las 
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corporaciones por la reinversión de los incre-
mentos de los impuestos, como al valor de 
la tierra; los productores son los usuarios del 
agua y los propietarios de las tierras; y, final-
mente, los inversores, aportan el capital para 
la adquisición de tecnología y construcción 
de infraestructura, en forma de pequeñas re-
presas, acueductos, estaciones de bombeo y 
también otras obras complementarias, ya sea 
de índole eléctrica o logística. 

Para las inversiones, se prevén fidei-
comisos que reciben capitales nacionales, 
pero sobre todo los ideólogos de esta polí-
tica esperan inversiones extranjeras directas 
“aprovechando el retorno a los mercados in-
ternacionales y a la imagen positiva que tiene 
la Argentina como productora de alimentos” 
(según manifestaba uno de los funcionarios 
del ministerio a cargo de la cartera de la que 
depende el Plan Nacional de Riego)(54). Estos 
fideicomisos conllevan una estructura finan-
ciera compleja que tiene como garantía la 
venta y apropiación no solo del agua, sino de 
la tierra. Tal como fue publicado por el diario 
La Nación, el 27 de agosto de 2016, donde 
se explicaba el mecanismo:

Los fideicomisos van a poder emitir 
bonos, que van a ser el vehículo por el 
cual se repague la inversión en base a 
la venta parcial de la propiedad privada 
de los productores en la corporación. 
En rigor, la idea es que exista para cada 
región una masa crítica de productores 
interesados en participar en las corpora-
ciones y en firmar una opción de venta 
futura de su campo cuando tienen el agua 
y la energía en el establecimiento. Las 
obras van a ser de cuatro a seis años con-
tra la cesión futura de la tierra para permi-
tir el repago precisamente de la inversión. 
En este sentido, una vez que se sustancia 
la obra un porcentaje de la tierra pasa a 
dominio efectivo del fideicomiso y eso va 
a permitir la reventa de un porcentaje de 
la tierra. Se crea así un valor de cambio 
inmobiliario que financia la infraestruc-
tura. Por lo pronto, ya se está avanzando 
en las primeras carpetas de inversiones 
y proyectos con Río Negro, Neuquén y 

Chubut, provincias donde está el 40% del 
potencial inicial de las más de 835.000 
hectáreas definidas.(54)

En esta política vuelve a observarse el rol del 
Estado como organizador del proceso de acu-
mulación, articulando entre los privados y 
desarrollando medidas en favor de sus intere-
ses. Pone de relieve cómo, si bien el agua es 
el recurso que valoriza la tierra, la propiedad 
de la tierra es el factor clave para la apropia-
ción de renta, mientras que la apropiación/
expropiación del agua aparece encubierta 
en el diseño de la política. La falta de regula-
ción efectiva del uso del recurso es evidente 
cuando los permisos de riego no se realizan 
sobre el conocimiento de las fuentes de las 
fuentes de agua subterráneas. La contrapres-
tación que realizarían los regantes por el uso 
del recurso permanece incierta, dando lugar 
a una apropiación no controlada, como se 
ve claramente en la siguiente de las políticas 
analizadas. 

La gestión del agua subterránea para el 
riego productivo 

Por último, analizo la política de gestión del 
agua subterránea para riego productivo que 
está contenida en un corpus normativo que 
regula la actividad en la provincia de Buenos 
Aires. Siendo un recurso común, vital y finito, 
el agua en Argentina es considerada un bien 
público de propiedad estatal(55). La potestad de 
su administración está a cargo de los Estados 
provinciales. Para ello, las provincias regu-
lan los usos y aprovechamientos del recurso 
a través de un Código de Aguas. En el caso 
de la provincia de Buenos Aires este código 
está formulado en la Ley 12257, promulgada 
en 1999, la cual establece como autoridad de 
aplicación de la ley a la Autoridad del Agua, 
una entidad dependiente del Poder Ejecutivo 
Provincial que es la encargada de “la planifica-
ción, el registro, la constitución y la protección 
de los derechos, la policía y el cumplimiento y 
ejecución de las demás misiones que emanan 
del Código” (Artículo 3)(56).

En el caso del agua subterránea para riego, 
su explotación requiere formalmente un per-
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miso por parte de la Autoridad del Agua. Para 
obtenerlo, los usuarios deben realizar un trá-
mite ante el organismo que incluye presentar 
un informe agronómico firmado por un inge-
niero y un informe de la calidad constructiva 
de la perforación, avalado por un perforista 
habilitado. Según los entrevistados, por falta 
de adecuación a la norma escrita, los trámi-
tes para pedidos de autorización –que tienen 
una vigencia de 4 años–, se demoran años en 
recibir una respuesta y terminan siendo fre-
cuentemente rechazados (notas del trabajo de 
campo, septiembre 2016).

Estas dilaciones atentan contra los pla-
nes de los usuarios que tienen créditos para 
hacer la inversión en el equipo de riego y 
contratos de producción que cumplir en el 
corto plazo. En el caso de la producción de 
semillas, este plazo puede ser de apenas un 
mes. Según los usuarios, la legislación de la 
Autoridad del Agua para otorgamiento de 
permisos de agua subterránea es “impracti-
cable”. Eso hace que la amplia mayoría de 
las perforaciones en la provincia de Buenos 
Aires estén en condición de “ilegalidad”. A 
pesar de ser una situación ampliamente co-
nocida y reconocida, la Autoridad del Agua 
tampoco controla ni ejerce su poder de poli-
cía. Por eso desde el punto de vista práctico, 
no hay regulación de hecho y el régimen de 
explotación es abierto. 

Dejar de regar por falta de autorización 
formal no es una opción para las empresas se-
milleras o para los productores. Así, las perfo-
raciones se hacen “lo más prolija que puedas”, 
siguiendo los requerimientos que estipula la 
ley en términos de impacto ambiental, calidad 
constructiva de los pozos, etc., y se las declara 
como preexistente para intentar regularizarla 
después cuando ya se encuentran funcio-
nando, es decir, “post facto”. Eso hace que las 
perforaciones sean “clandestinas”, porque “no 
tienen permiso de explotación, no tiene pape-
les, no tiene nada” (Encargado de producción, 
Pergamino, mayo 2017). 

Al mismo tiempo, no existen aún traba-
jos integrales sobre la dinámica del agua sub-
terránea con miras a su regulación, siendo 
que la preocupación por la calidad de dicho 
recurso es un problema importante asociado 

al nivel de las extracciones(9). La falta de co-
nocimiento sobre las características del acuí-
fero y su dinámica hacen también que las 
pretensiones de regulación existan solo a ni-
vel formal, en la ley escrita y en los proyectos 
de desarrollo. 

Saliendo del pequeño círculo de ingenie-
ros que trabajan en la industria semillera, los 
productores no tienen claro conocimiento 
acerca del procedimiento o las obligaciones 
que implica tener un pozo de explotación de 
agua para riego. Al estar al servicio de la pro-
ducción de semillas, las empresas son las que 
se ocupan de los aspectos formales relaciona-
dos con las perforaciones. Con la tendencia a 
la tercerización y la proliferación de los con-
venios de producción, los productores tuvie-
ron que comenzar a ocuparse mayormente 
de estas cuestiones, pero hasta el momento 
del trabajo de campo (año 2017) no era una 
problemática ampliamente reconocida. Esto 
resultaba evidente en el hecho de que in-
cluso muchos regantes ni siquiera conocían 
la existencia de la Autoridad del Agua o el 
nombre del organismo público encargado 
de la regulación del uso que ellos hacían del 
agua subterránea. 

De cualquier modo, la omisión del Es-
tado en esta materia ha generado intranqui-
lidad en ciertos usuarios por la irregularidad 
en la que se encuentran sus perforaciones. 
Esta situación los deja en una posición de 
vulnerabilidad ante un eventual conflicto 
por el uso del recurso, que puede terminar 
judicializado. 

Además, tanto los usuarios como los pro-
veedores de tecnología de riego temen res-
tricciones a la explotación del recurso que 
pongan en peligro el sistema de producción 
bajo riego complementario y el negocio de 
la producción de semillas híbridas. Por eso, 
ante la falta de soluciones desde la Autori-
dad del Agua, las empresas semilleras, por un 
lado, y los productores regantes, por el otro, 
instrumentaron, desde sus propias organiza-
ciones, mecanismos para legitimar el uso que 
hacen del agua. 

A través de la Asociación de Semilleros 
Argentinos, en el caso de los semilleros, o 
de la Asociación de Riego Pampeano (ARP), 
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organización de carácter gremial que reúne 
cerca de 1.300 de regantes de la provincia 
de Buenos de Aires, los usuarios del agua 
subterránea tributan al Estado un canon 
por derecho de uso –según la Resolución 
465/2013(57)–, aunque las perforaciones sean 
“clandestinas” y no estén regularizadas. Lo 
llamativo es que según a través de qué aso-
ciación se canalice el pago, su forma de cál-
culo varía, poniendo en evidencia su carácter 
ad hoc. Es decir, cada organización tiene un 
convenio particular con la Autoridad del 
Agua a través del cual se estipula el canon 
que paga el usuario por el derecho a uso, sin 
que ello implique la autorización de la per-
foración. En el caso de la Asociación de Se-
milleros Argentinos acordó un monto fijo por 
perforación utilizada que asciende a $5.000 
por campaña –en teoría actualizable perió-
dicamente según el Decreto 427/13(58)– que 
se paga desde 2014(59) y que se encontraba 
vigente al momento del trabajo de campo 
(noviembre de 2017). Mientras que, por otro 
lado, la Asociación de Riego Pampeano ha-
bía acordado en 2011 un monto calculado 
sobre el precio del gasoil. Como dice la Re-
solución, se espera el “aporte anual a esta Re-
partición, en pesos equivalente a doscientos 
litros (200 lts.) de gasoil por cada pozo activo 
que tenga documentación visada por la Au-
toridad del Agua, dentro del plazo perentorio 
de sesenta (60) días, para el Ordenamiento 
del Riego Productivo”(60).

La aceptación por parte del Estado de este 
“arreglo” pone en evidencia lo que los entre-
vistados sostienen en reiteradas ocasiones: 
que incluso los funcionarios del propio orga-
nismo admiten la falta de adecuación de las 
normas para la autorización de los pozos. Este 
hecho ha sido públicamente reconocido por el 
mismo organismo en la Resolución 333/17 en 
la cual establece en los “considerando” que: 

…desde 2003, fecha en que se creó el 
organismo hasta la actualidad, esta Auto-
ridad del Agua se ha regido por distintas 
normativas con sendos procedimientos 
y requisitos para el otorgamiento de las 
autorizaciones y/o permisos mencionados 
que no han tenido el impacto deseado;

Que dicha conclusión se obtiene por un 
lado de la observación de la muy baja o 
prácticamente nula cantidad de Usuarios 
del Recurso Hídrico que se encuentran 
debidamente empadronados o registra-
dos como permisionarios o concesio-
narios y, por otro lado, de la existencia 
de más de 15.000 expedientes corres-
pondientes a 8.500 usuarios aproxima-
damente, con tramitaciones inconclusas 
que tienen un promedio de 5 años de 
demora en la evaluación por causa de 
distinta índole.(61)

En este contexto, y ante la imposibilidad de 
tener las perforaciones en regla, pagar ca-
non se convirtió en el “salvoconducto” para 
la industria semillera y los regantes. Desde 
2013, el pago del canon implica registrarse 
en el Banco Único de Usuarios de Recursos 
Hídricos (BUDURH)(57) y declarar la ubica-
ción de la perforación, los niveles dinámicos 
y estáticos del agua subterránea, la cantidad 
extraída y la presentación de un balance hí-
drico por campaña –cuánto llovió y cuánto 
se regó–, entre otra información requerida 
en las declaraciones juradas y atestiguada 
en la documentación probatoria exigida(61). 
De esta manera, la Autoridad del Agua em-
pieza a componer un padrón de usuarios y 
un registro de las perforaciones activas en 
cada campaña que, aunque está lejos de 
ser sistemático y exhaustivo, representa en 
sí mismo un avance significativo hacia la 
regulación. 

En 2017, la Autoridad del Agua estableció 
una reforma en el reglamento de inscripción, 
autorización y otorgamiento de permisos de 
explotación de agua que consta en la Re-
solución 333 de ese año, en la que se da 
cuenta de la reingeniería del procedimiento 
para la obtención de permisos que implica 
simplificar los trámites, bajar tasas, digita-
lizar las presentaciones y autorizar gestores 
externos. Estos intentos de ordenamiento del 
uso del agua son vistos por los productores 
como razonables, aunque siempre temen la 
exigencia de nuevas erogaciones. Saben que 
lo próximo a exigir es un dispositivo medi-
dor de caudales y, luego, el pago por caudal 
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consumido. De cualquier manera, ante la 
falta de controles, la voluntad de declarar las 
perforaciones y cumplir con este trámite de-
pende actualmente de cada usuario(21).

Si bien en Buenos Aires la gestión del 
agua subterránea para riego productivo no 
la realizan los usuarios del recurso a través 
de una organización propia como ocurre por 
ejemplo en Córdoba –la segunda provincia 
con mayor cantidad riego mecanizado des-
pués de Buenos Aires– sí existe en la provin-
cia la idea de avanzar hacia esa dirección. Ya 
desde 2016, cuando nuevas autoridades se 
hicieron cargo del organismo gubernamental 
bajo el gobierno de María Eugenia Vidal, sur-
gió la iniciativa de reorganizar la gestión del 
agua subterránea pensando en alternativas 
a los Comité de Cuencas, dándole más par-
ticipación al sector privado, delegando atri-
buciones de la Autoridad del Agua, bajo el 
formato de consorcios de usuarios (notas del 
trabajo de campo, agosto 2016). Estas ideas 
son ratificadas en la presentación del presu-
puesto 2018 de la Autoridad del Agua donde 
proponen “organizar y establecer consorcios 
de usuarios para riego productivo”(62). Sin em-
bargo, hasta el momento, estas iniciativas no 
se han efectivizado en propuestas institucio-
nales concretas. 

Lo llamativo es que el “salvoconducto” a 
la propia incapacidad de regular el uso del 
recurso por parte de Estado también es una 
política del mismo Estado. Organizar consor-
cios de usuarios implicaría, de igual modo, 
delegar en el sector privado funciones públi-
cas que hasta el momento no ha podido des-
empeñar el organismo de control del agua. En 
esta política, quizás más evidente aún que en 
las otras, la acción del Estado es acompañar 
los desarrollos existentes, buscando maneras 
de regularizar acciones que hasta el momento 
se desarrollaban por fuera de su control. 

DISCUSIÓN FINAL 

“¿Cómo es que la Argentina no logra desa-
rrollarse? ¿Por qué los índices de crecimiento 
no son explosivos como los que esperamos 

de un país como este?” publica el diario In-
fobae a propósito de la conferencia de relan-
zamiento del Plan Nacional de Riego, con 
declaraciones de representantes de empre-
sas trasnacionales, proveedoras de tecnolo-
gía de riego. El artículo ofrece la siguiente 
explicación: 

...la respuesta está en la infraestructura. 
“Es un factor determinante: electricidad, 
caminos, obras para encauzar el agua y 
mejorar los canales. Hay campos que 
tienen buenos suelos, condiciones cli-
máticas ideales, los productores cono-
cen cuáles son los mejores cultivos que 
mejor se desarrollan en la zona, pero 
muchas veces les falta agua, porque no 
llueve lo suficiente.”(63) 

Sobre la base de estas ideas se construye la 
noción de que la expansión del riego es una 
cuestión de desarrollo, incluso para las zonas 
húmedas del país, y las tres políticas públicas 
a las que hicimos referencia apuntan en ese 
sentido. El Plan de Mejora Competitiva es una 
política regional participativa, el Plan Nacional 
de Riego es una política nacional en cuyo di-
seño intervienen consultores internacionales, y 
la gestión de agua subterránea es una política 
provincial con marcado carácter burocrático, 
llevada a cabo por funcionarios que adminis-
tran procedimientos desde oficinas radicadas 
en la capital provincial, con escasa o nula inter-
vención en el territorio. Pero más allá de estas 
diferencias, analizadas en conjunto muestran 
una coherencia que tiene que ver con la con-
cepción de lo público y lo privado. 

El ensamblaje que se genera entre los 
discursos de desarrollo, el agua, la tierra, 
las semillas, la tecnología mecánica, la bio-
tecnología, los saberes expertos, los actores 
privados, las empresas transnacionales y el 
Estado dan lugar a la emergencia de la tie-
rra irrigada. En este paisaje hídrico el agua 
queda bajo control de los actores capitalistas 
que pueden hacer pago de la inversión en 
riego, mientras el Estado idea medios institu-
cionales para legitimar la sesión del recurso y 
autorizar su uso demandando contrapartidas 
mínimas, en el mejor de los casos. 
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Las políticas presentadas exhiben una 
concepción particular del Estado: un poder 
legitimador, más que regulador, que entiende 
que son los actores privados actuando en el 
mercado los que generan la riqueza y, por lo 
tanto, tienen derecho de apropiársela. En esta 
transformación, el capital global tiene una 
participación importante, reteniendo parte 
de los beneficios de la explotación del agua. 
Las semilleras transnacionales propietarias 
de las licencias biotecnológicas, al igual que 
las principales proveedoras de equipos y los 
inversores en proyectos de riego son actores 
claves en el impulso de estos desarrollos.

En ellos, la tierra es el recurso visible, el 
que se compra, se alquila, o con el que se 
paga, mientras que el agua aparece invisibili-
zada. La “tierra irrigada” es la conjunción de 
ambos, cada uno sujeto a su propio régimen 
de propiedad: el primero, como propiedad 
privada y, el segundo, como propiedad es-
tatal, es decir, público, pero que en su aso-
ciación se resignifican. Es la propiedad de la 
tierra la que abre el camino a la privatización 
del agua en su apropiación como mercancía. 
Por lo tanto, la mercantilización del agua es 
un efecto oculto de este ensamblaje, pero 

que adquiere un carácter evidente cuando 
los actores tienen necesidad de cuantificar la 
extracción del recurso asignándole un valor 
monetario al milímetro regado.

En este trabajo, presenté una serie de 
ideas sobre las políticas públicas y el rol 
del Estado en la agricultura bajo riego que 
servirán de guía para profundizar en la com-
prensión del desarrollo de este capitalismo 
agrario. A partir de la revisión de estas po-
líticas procuré reflexionar sobre preguntas 
como ¿qué es lo que está en juego con la 
creación de la tierra irrigada?, ¿cuál es el rol 
de lo público y cuál el de lo privado?, ¿quién 
usa el agua?, ¿quién se apropia de su renta? 
A partir de estos interrogantes y entendiendo 
que las políticas públicas contienen modelos 
implícitos y explícitos de sociedad y operan 
como herramientas para imponer orden y 
coherencia, se observa que las políticas revi-
sadas intentan aproximar las normas escritas 
a las formas de hacer sancionadas desde la 
práctica, es decir a un forma de hacer agri-
cultura que controla técnicamente el agua en 
el proceso de producción y, al hacerlo, pone 
en marcha un proceso social de apropiación, 
acumulación y legitimación. 
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